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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

2, CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA... ====-- 
| CAPITAL: US $ 9,544.00.----=--=- uno 

dl ¿Ae Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

ÑÓT, el día diecisiete de Diciembre del año dos mil 

Xx cuatro, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Ñ y Abogado, Notario Vigésimo Primero _de este cantón, 

comparece el Ingeniero DONALD WASHINGTON CASTILLO 

GRAHAM, (Gásad), a nombre y en representación—de—ta 
compañía CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA,, en su calidad 

de Gerente General, el compareciente ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en estaciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe en virtud del documento de 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

      

identificación que me fue presentado. Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste Aumento del Capital y su consecuente 

  

E.R.D. CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General, según 

consta en nombramiento que se agrega e incorpora a la 

e 

 



presente Escritura Pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha trece de Diciembre del año 

dos mil cuatro, cuya copia certificada se agrega a la presente * 

Escritura como documento  habilitante.-  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escriturá 

Pública celebrada ell veintitrés de Septiembre de mil 

P
O
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A
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ÍS novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Primero 

    

DO del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, e 

“Se inscrita en el Registro del Cantón Guayaquil, el 
SN 

  

A” Veintisiete de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, se 

Y Cc uyó la Compañía CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA., 
  

con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES.- DOS) 

Qediante Escritura Pública autorizada por la Notarig Segunda 

y Cantón Santa Ana, Provincia de Manabí, Abogada Luz 

$ Hessildha Daza López, el treinta de Noviembre del año dos 

  

    

SS mil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

SS tres de Mayo del año dos 'mil uno, de fojas trece mil quinientos 

O ochenta y cuatro a trece mil seiscientos once, número mil 

novecientos ochenta y seis del Registro Industrial y anotada 

bajo el número catorce mil n ovecienios ochenta y cuatro, se 

aumentó el capital social de la Compañía a DIEZ MIL. 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y “OCHO DOLARES DE LOS | 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- TRES) En sesión de Junta - 

MON A General Extraordinaria de Socios celebrada”el” trece de ES   

Diciembre del año dos mil cuatro, se resolvió: A) Aumentar el 
  

capital de la compañía en la suma de NUEVE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE TOS 
_ _OO0CAA2OQQ0 E E QA 

peas 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

nueve mil quinientas cuarenta y cuatro nuevas participaciones 
  

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un uales, acumulalivas e Indivisibles de 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una-de ellas; 
  

c) Reformar el Artículo Sexto Qel estatuto, y se autoriza al 

Gerente General de la Compañía, para que otorgue y suscriba 

la correspondiente Escritura Pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora 

a la presente Escritura como documento habilitante.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente Ingeniero DONALD WASHINGTON CASTILLO 

GRAHAM, por los derechos que representa de la Compañía 

CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA., en su calidad de Gerente 
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Sonora UNO) Que el Capital de su representada ha 

sido aumentado en la cantidad de INIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, mediante la emisión de nueve mil quinientos 
  

AT . * . . . 

cuarenta y cuatro nuevas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una de ellas; TRES) Que el nuevo capital social de la 

  

  

  

  

  

mir” cuatrocientos dos participaciones iguales, 
  

éri cada una de ellas: CUATRO) Que como 

consecuencia de lo anterior, queda reformado el 
» =r A  — OE 

del Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en 2 

US 

la 

 



la antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el trece de Diciembre del año dos mil cuatro; 

CINCO) Que las nueve mil quinientas cuarenta y cuatro 

nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de” 

un dólar de Estados Unidos de América cada una de ellas, han 

sidó Suscritas y pagadas, en la forma como consta en el Acta - 

de Junta General de Socios celebrada el trece de Diciembre 

del año dos mil cuatro.- SEIS) En mi calidad de Gerente 

General y por tanto representante legal de la compañía 

denominada CONSULTORA E.R. D. CIA. LTDA., ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO_DE CAPITAL, Y REFORMA 

DE-ESTATUTOS, de mi representada/MDECLARO BAJO 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de 
. _ _—_a—.-- _—— —___ 

Capital en los términos acordados en la Junta General. 

celebrada el trece de Diciembre del dos mil cuatro, cuya Acta 
A 

consta incorporada como documento  habilitante.- Dejo > 

  

  

  

     

  

      

constancia que el pago NUMERARIO, está registrado en la 
O AT 

contabilidad de la empresa.- SIETE) Así mismo, en mi calidad 

de Gerente General y por tanto representante legal de la ral) y por tanto ' 

compañía denominada “CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA.”, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que mi representada no es 

contratista de Obras Públicas con el Estado ni con ninguna de AA 

las Instituciones señaladas en el artículo ciento dieciocho de la 

Constitución Política del Estado.- Agregue usted señor Notario, 

  

las demás cláusulas de estilo y necesarias para la completa 

validez y perfeccionamiento de la presente Escritura Pública.- 

f) Euclides Carpio Plaza.- Abogado.-K egistro número 

once mil seiscientos cincuenta” y ties Colegio de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA "CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA.", 

CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días de mes de Diciembte del año 

dos mil cuatro, siendo las nueve horas, en la Oficina número Setecientos 

siete, ubicada en el Séptimo Piso Torre A, del Edificio Porres de Norte, 

situado en las calles Miguel H. Alcívar y Víctor Hugo Sicouret, de esta 

ciudad, tuvo lugar la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía "CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA.", con la asistencia de los 

siguientes Socios: Ingeniero DONALD WASHINGTON CASTILLO 

GRAHAM, propietario de diez mil ochocientas dieciocho participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
  

OSA? - 
A 

América cada una de ellas; Doctor MANUEL ROSALES CARDENAS, 2 A 
  

propietario de treinta y dos participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados U nidos de América tada una de 

ellas; y, Economista DALIA ANDRADE SUAREZ, propietaria del ocho 
  

participaciones iguales, “acumulativas e indivisibles de un dólar d 

Estados Unidos de América cada una de ellas que suman la totalidad del 

Capital Social de la Compañía.- Estando presente todos los Socios y por 

consiguiente la totalidad del capital pagado de la compañía se constituye 
    

$ 

OS 

en Junta General Extraordinaria y UniversalyPreside “a sesión la Doctora 
. q 

  

Raquel Mancero de Castillo; y, actúa com, 

Ingeniero DONALD WASHINGTON CASTILLO GRAHAM.- A continuación 

y a petición de la Presidente de la Junta por Secretaría se procede a 

realizar el listado de los Socios concurrentes que representan la totalidad 

8 a pagado de la Compañía. La Presidente expresa, que como se 
  

Átido que existe quórum legal para esta Junta y habiéndose 

Jo de viamente y por unanimidad la celebración de la misma, la 

fra open instalada.- Así mismo por unanimidad se resolvió tratar 

per 8 punto del Orden del día: Punto Uno) Aumentar el Capital de la 

a a la suma d VEINTE MIL CUATRO S 

DE DELS ESTADOS UNID RICA, mediante la emisión de nueve 

Noto LO 

XAO 

6 SScretanio] el Gerente General 

 



pá 

as a EA 

mil quinientas cuarenta y cuatro nuevas participaciones iguales, 
  

=— . . . . » r 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
  

Unidos de América cada. una de ellas; y que como consecuencia del 

Aumento de Capital se reforme el Artículo S exto d el estatuto.- La J unta 

General Extraordinaria de Socios, luego de analizar y deliberar sobre los 

puntos del orden del día que ha sido motivo de esta sesión, por 

unanimidad de votos, resuelve: PRIMERO: Aumentar el Capital dé la 

compañía a la suma de VEINTE MIL CUATROCIENTOS DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

NUEVE MIL QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO nuevas participacio 

- nes de un valor nominal de un Dólares de los Estados Unidos de América 

  

  

cada una de ellas; Acto seguido, los señores Ingeniero DONALD 

WASHINGTON CASTILLO GRAHAM, Doctor MANUEL ROSALES CARDE 

NAS y, Economista DALIA ANDRADE SUAREZ, haciendo uso de su 

derecho preferente a suscribir nuevas participaciones en el presente 

Aumento de Capital a prorrata de las que actualmente poseen, suscriben 

las NUEVE MIL QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO nuevas participacio 

nes en el Aumento de Capital propuesto, en la siguiente forma: Ingeniero 

DONALD WASHINGTON CASTILLO GRAHAM, suscribe fueve mil quinien AsOS 

tos nueve participaciones del aumento aprobado; Doctor MANUEL ROSA 

LES CARDENAS, suscribe (veintiocho participaciones del aumento aproba o 3 " 

do; y, Economista DALIA ANDRADE SUAREZ, suscribe siete participacio > 

nes del aumento aprobado; Los socios suscriptores pagan el ciento por -="" 

ciento del valor de cada una de las participaciones suscritas esto es NUE YY 

VE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTA Y 

DOS UNIDOS DE AMERICA, en la siguiente forma la suma de Nueve mil 

quinientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América con wOTM 100) . 

cincuenta y seis centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, con CIAO 

  

  

  

la capitalización de las Utilidades del ejercicio económico del año dos mil O YY " 

tres; y, la cantidad de cuarenta y cuatro centavos de dólar de los Estados Donato 
A rc 

Unidos de América, en numerario, que los socios depositan en la Caja de Ju y. 
  

la Compañia; La suscripción y pago déttaápital antes mencionado, es 

aprobado por unanimidad de votos.- TERCERO:- Que como consecuencia 

 



    

    

sé reforma el Artículo:Sexto del estao, el mismo 
. AAA A 

saga VE ¿VEINTE MIL    

Que: se «anulan: los certificados de apottaciones existentes y se emiten 

nuevos certificados dé 'acuerdo'al'portentaje de participaciones que cada. 

socio. tiene-en el capital social de la. cómpañta, por lo que el capi ela. 

Compañía queda disfribuido en la siguiente forma: 

  

  

    

      

    

  

    

    

    

  

              

APORTACIÓN | CONSULTORA ERD Partcpaciones. | Partcipaciones | VALOR Pertepecen” | 

8 Dala Cesto Graña o 2. 190 ] 160 | sem | 078]... 

9 Lor, marvel roto Era 161 - 3192: | 2 32 32,00. 0,16: |' 0 

0 red a | 183-200 8 8,00 0,04 SS 

1 Ing, Donald Castro Graham | 201 - 10,858 | 10.658 10.858,90 52,24 2% 

2 log. Donald Casto Graham | 10,859 - 20,367 | 9.509 9.509,00 | 46,61 

13 Dr. Manuel Rosales Cardenas | 20368 - 20395 28 28,00 0,14 

14 a aa 20,396 - 20,402 7 7,90 0,03 
20.402,00 | 2046200 | 100,00           

La Junta autoriza al Gerente General de la Compañía, para que suscriba y :- 

firme la. correspondiente Escritura Pública de Aumento del Capital y. 

Reforma del Estatuto Social.- Finalmente la Presidente manlfiestá que deja, 

constancia que los documentos que deber3 incorporarse al expediente 

son: alista de asistentes y númeró de participaciones qúe representan 

ificada del Acta por el coreano esta Junta.- No babiendo * 
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Doctor MANUEL ROSALES. CARDENAS.- Éóso.. f) Ec. DALIA ANDRADE 

SUAREZ.- f) Dra. RAQUEL MANCERO DE CASTILLO.- Presidente de la 

Junta.- f) Ing. DONALD WASHINGTON LÁSTILLO GRAHAM.- Socio -- 

Gerente General - Secretario de la Junta.- 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de 

Actas de: la. Compañía “CONSULTORAYE.R.D. CIA. LTDA.,”, al que me 

remit so necesario.- Guayaquil, trece:de Diciembre del año dos mil    
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a app mt a qe hrs 

o, 13, de diciembre. de 1997 
    

    

Guayaqui 

  

Señor _Ingepdero .. o cy 

Donald Wi Shington castizo Gratián 

Ciudad ,-: “oi pd o 

De- mis consideraciones: - 1" 
E , 

Cúmpl eme comunicarie'” qie' la. Suita General Universal de 
Socios de la compañíd -CONSUL E.R. CIA. sn. en sus 

: de hoy, tuvo cierto de elegirlo 
: la compañía por 

  

         el'plazo de cinto años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañta de” acuerdo a lo establecido en Ios artículos. oa 
vígézimo Primero y Vigésimo Quinto del estatuto social. ; 

  

CONSULTORA E.R.D CIA. LTDA. se constituyó 'mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil,Ab. Marcos Díaz Casquete, el 

_ día 23 de septiembre de 1997 y fue inscrita en el Registro: 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de noviembre de 1997, 

A
 
A
 

Le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, ¡ 

  

Secretaria Ad-Hoc 

NOTA: Donald Washington Castillo Graham, portador de la 

cédula de ciudadanía N”  090092754-2, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Cantón Samborondón, 

Urbanización... Aquamarina. No. 94-95, acepto desempeñar el 
cargo de Gerente General. de la compañía CONSULTORA E.R.D. - 

: == he posesionado en esta misa 
        

   

  
  

      
 



    

, SRREFTOS 4 ue con fecha de hoy, 

Queda: Inscrito. el. Prestnte Momtiz ant rico: de Gerente General de CON- 

SULTORA; -EoRaDo.. -ClA» LTDA: y a soja 85.973+, número 23,448 del Regia” 

tro Merqantí2 Y Snotado bajo: e rúmezo 30.710 del Repertorio »+- Ap- 

chivándose. dos «tomprobant s de pago, pos. Impuestos de Regiateo y De- 
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NÚMERO R.U.C.  : 0991421718001 

RAZON SOCIAL : CONSULTORA E.R.D. CiA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL : ENT IVA POE 11/1997 

FEC. CONSTITUCIÓN —: 27/11/1987 E va 41008 

FEC. NACIMIENTO : Froii  TARS ”R2001 

TOTAL ACTIVOS : 10.858.200 

ACT. PRINCIPAL OTROS SERVICIOS PRESTADOS A EMPRESAS N.E.P. 

ACT. SECUNDARIA : OBRAS E INSTALACIONES HIDRAULICAS, EMBALSES Y CANALES (INCLUDE cu ón BOLD ES + a E AGUA) 

- DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 
PPRENINCIA: GUAYAS CANTON: GUAYAQUIL PARROQUIA: TARQU! CIUDADELA: KENUESY 700 SE CG OUBELA 

ALONAD NUMERO: S/N INTERSECCION: VICTOR H SICDunr MSP MARES DEL 
ds TOPPE A DEPARTAMENTO: TP. OFICINA: 7 TELEFONO: BO7018..- TU A POSTAL: 

  

s 

NUM. MICIP: 
  

: armromar pra MARA. 0001 15:08:33 

    

   

USUAR 
ÚGAR DE EMISION 

7 

       
    
  

e 

FIRMA MÉY CONTRIBUYE 
ETT     

Ericke Romero ólveres 

DELDGADA DECO PE 

RYICIO PE RENTAS 1% 0448 

se LITORAL SUR 
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ES li o 
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. NOTARIA A 
VIGESIMA PRIMERA 

Abogados del Guayas".- (Hasta aquí la minuta).- Es copia, en 

  

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

DEL CANTON preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

Dr.Marcos N. para que surtan todos sus efectos legales.- Se agregan 
DIAZ CASQUETE o 

5 documentos de Ley.- Leída que fue esta Escritura de principio 

a fin por mí, el Notario, en alta voz al otorgante quien la acepta 

y de 

  

   

6 

7 en todas $us partes, se afirma, ratifica y firma en 

8 acto conmigo el Notario, que de todo lo cual. Doy fe 
, 

  

14  Ced. de Cid. No. 0900927542 

15 CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA. 

16  R.U.C. No. 0991421718001    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 
29 *$ello, firmo y rubrico en la misma fecha de su otorgamiento .- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Tercero y Quinto 

de la Resolución No. 04-G-DIC-0007694, dictada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 30 de Diciembre. del 2004, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen" de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA CONSULTORA E. R. D. CIA. LTDA., otorgada ante mi, el 17 de 

Diciembre del 2004; y, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social, que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la matriz de la 

Escritura de Constitución de la Compañía CONSULTORA E. R. D. CIA. LTDA,, 

otorgada ante mí, el 23 de Septiembre del 1997.- Guayaquil, siete de Enero del dos 

mil cinco.- 

  

- Cantón Guayaquil 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 04-G-DIC-0007694 dictada el 30 de Diciembre del. 

2.004, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: e 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 
compañía CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA., de 

y fojas 12.610 a 12.625, número 833 del Registro 
- Industrial y anotada bajo el número 38.246 del 
- Repertorio,=2.-: Certifico: Que:con fecha de hoy, he 
archivado Una tica de, esta  escritura.-3.- 

  

    

    

   

    

       

    

  

    + Que: con fecha de 
to en el artículo 33 

ala de este despacho de acuerdo Con la ley, bajo el 
o 817 un extracto de la presente escritura pública.- 
quil, treinta y uno de Diciembre “del dos mil 

  

REGIST O. MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

| 4 / 
ORDEN: 141634 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURY ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR . 

 


